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ACUERDO 0003 DE 2023

"Por medio del cual se aprueba.el informe integral de avances de ejecución del 
Plan de Acción (Atlántico Sostenible y Re,.siliente �020..:.. 2023) correspondiente al 

periodo 2022". 
t' 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE l-A CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL
ATLÁNTICO - C.R.A,., en ejercicio de las facultades contenidas en las leyes 99 de 1993, 
1437 de 2011, Decreto 1076 de 20-15, Resolución 667 de 2016 (Ministerio de A)11biente y 
Desarróllo Sostenible) y el Acuerdo 0064 de marzo de 2017 (Estatutos de la entidad), 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. 0004 del 20 de mayo de 2020 se aprobó el Plan de Acción 
Cuatrienal de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico CRA, denominado Atlántico 
Sostenible y Resiliente 2020 - 2023. ·, 

1 

Que mediante Acuerdo No. 000011 del 5 de agosto de 2022, "Por medio del cual se 
aprueban los ajustes en las metas e indicadores de algunas acciones estratégicas del Plan 
de Acción Institucional - Atlántico Sostenible y Resiliente 2020 - 2023" fue modificac;lo .el · 
Plan de Acción 2020- 2023, aprobándose los ajustes en las metas e indicadores. de algunas 
acciones estratégicas del Plan de Acción Institucional 2020 - 2023 mediante anexo técnico 
que se incorporó y hace parte integral de dicho acuerdo. 

. ' 

Que el Artículo 2.2.8.6.4.1 del DeGreto No. 1076 de 2015 señaló que el Plan de Acción 
Cuatrienal es el in·strumento de planeación de las CAR, en el cual se concreta eJ 
compromiso institucional de estas para el logro de 'los objetiv9s propuestós en el PGAR 
(Plan de Gestión Ambiental Regional) así como la definición de las acciones e inversiones 
que se adelanten en el área de jurisdicción de las respeétivas entidades ambientales. 
Igualmente, dicha norma señala como instrumentos . de planificación ambiental a corto, 
mediano y largo plazo, el Plah de Acción Cuatrienal, Plan de Gestión Ambiental Regional 
(PGAR) y el Presupuesto cle Rentas y Gastos. 

Que· el artículo 2.2.2.6.5.4 del Decreto 1076 de 2015, establece con relación al seguimiento 
al Plan de Acción,·que el director de la entidad, presentara ir:iformes periódicos al Consejo 
Directivo de la Corporación que den cuenta de los avances en la ejecución física y financiera 
de los programas y proyectos del pla·n cle accion cuatrienal. 

Así, 'la Resolución 0667 de 2016, "Por la cual se establecen los indicadores mínimos de que 
.trata el artículo 2.2.8.6.5.3 del Decreto 1076 de 2015 y se adoptan otras disposiciones" en 
su.artículo 9º establece frente a la periodicidad de los informes presentados que: el Director 
General deberá presentar para aprobación !;:lel Consejo Directivo de la respectiva 
Corporación los informes semestrales y anuales de avance en la ejecución del PAi; los 
informes semestrales deberán ser presentados eon corte a 30 de junio de cada año y 
deberán ser enviados al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible antes del 30 de julio 
de la respectiva vigencia, en el mismo sentido _se dispone que los informes anuales deberán 
ser presentados acorte 31 de diciembre de cada año y remitidos al ministerio antes del 28 
de febrero de la vigencia siguiente. 
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Dicho artículo 9.0 de la resolución 0667 del 27 de abril de 2006 expedida por el mismo 
Ministerio reza que "El Director General deberá presentar para aprobación del Consejo
Directivo de la respectiva corporación, los informes semestrales y anuales de avance en la 
ejecución del Plan de Acción Cuatrienal. Una vez sean aprobados dichos informes copias 
de los mismos serán enviados por el Director General de la Corporación al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. El informe anual deberá incluir el reporte de los 
indicadores mínimos de gestión". 

Congruente con lo anterior, el Director General de la Corporacion Autónqma Regional del 
Atlántico, C,.RA, en sesión ordinaria del Consejo Directivo efectuada el día 9 de febrero de 
2023 y teniendo en cuenta que el informe anual de ejec:::ucuin del PAi debe incluir los 
Indicadores Mínimos de Gestión, que permiten realizar el seguimiento al estado de los. 
recursos naturales renovables y el medio ambiente, ·así como el impacto de la intervención 
institucional, presentó ante dicha colegiatura los indicadores mínimos de gestión vigencias 
2020, 2021 y 2022 que se sintetizan. a contlnuacion: 

No. 

IMG1 

IMG2 

IMG3 

IMG4 

Porcentaje de avance en la formulación 
y/o ajuste de los Planes de Ordenación 
y Manejo de Cuencas (POMCAS), 
Planes de Manejo de Aéuíferos (PMA) 
y Planes de Manejo de Microcuencas 
PMM 

Porcentaje de cuerpos de agua con 
planes tle ordenamiento del recurso 
hídrico (PORH) adoptados 
Porcefltaje de Plánes de Saneamiento 
y Manejo de Vertimientos (PSMV) eón 
se uimiento 
Porcen'taje de . cuerpos de agua con 
re lamentacióh del uso de las � uas 
Porcentaje de Programas de Uso · 

IMG5 Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) 
con seguimiento 
Porcentaje de Planes de Or<;lenación y 
Manejo de Cuencas (POMCAS), 

IMG6 Planes de Manejo de Acuíferos (PMA) 
y Pla_nes de Manejo de Microcuencas 
PMM en e·ecución 

69% 

100% 

100% 

N.A. 

100% 

100% 

98% 

0%' 

100% 

N.A. 

20% 

1'©0% 

·98%

No Reperta er:i 
la vigeneia 

N/A 

88% 

100% 
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. IMG7 

IMG8 

IMG9 

.IMG10 

IMG11 

IMG12 

IMG13 

IMG14 

IMG15 

IMG16 

IMG17 

IMG18 

Porcentaje de entes territoriales 
asesorados en la incorporación, 
planificación y ejecución de acciones , 
relacionadas con cambio climático en 
el marco de los instrumentos 

' . 

planificación territorial 
de 

Porcentajé de suelos degradados en 
recuperación o rehabilitación 

Porcentpje de la superficie de áreas 
protegidas regionales declaradas, 
homologadas o recategorizadas, 
inscritas en el RUNAP 
Porcentaje de páramos delimitados por 
el MAD�, con zonificación y r.égimen de 
usos adoptados por la CAR 

Porcentaje de avance en la formulación 
d�I Plan de ,Ordenación Fore�tal 

Porcentaje de áreas protegidas con 
planes de manejo en ·ejecución 

Porcentaje de especies amenazadas 11
con medidas de conservación y manejo 
en ejecución 

Porcentaje de especies invasoras con 
medidas de prevención, control y 
manejo en ejecución 

Porcentaje de áreas de ecosistemas en 
restauración, rehabilitación y 
reforestación 

1 mplementación de acciones en 
manejo integrado de zonas costeras 

Porcentaje · de Planes de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) 
con seguimiento a metas de 
aprovechamiento 
Porcentaje de sectores con 
acompañamiento para la reconversión 
hacia sistemas sostenibles ·de 
producción 

-
·- ,, -. ,_ 
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IMG19 

IMG20 

·IMG21

IMG22 

IMG23 

IMG24 

IMG25 

IMG26 

IMG27 

· 
pe'.iodo 2022". 

: 

Porcentaje de ejecución de acciones §5%en Gestión Ambiental Urbana 

Implementación del Programa 
SIN Regional de _Negocios Verd_es por la 

lfllFCilRMACIC>N 
autoridad ambiental 
Tiem·po promedio de trámite para la 
resolución de autorizaciones 

8,6% ambientales otorgadas por la t 
corporación 

Porcentaje de autorizaciones 
62% ambientales con seguimiento 

Porcentaje de Procesos 
1.3% Sancionatorios Resueltos 

Porcentaje 9e municipios asesorados o '

asistidos en la inclusión del 
.componente ambiental en los procesos 
de planificación y ordenamiento 

100% territorial, con énfasis en la 
incorporación' de las determinantes 
ambientales para la revisión y ajuste de 
los POT 

· Porcentaje de redes y estaciones de
(l)% monitoreo en operaci6n

Porcentaje de actualización y reporte
i73% de la información en el SIAC

Ejecución de Acciones en Educación
23% Ambiental \ 

,_ 

95% 100% 

99% 
1', 

100% 
r, 

98% 11 97% 

.

93% 82'% 

22% 39/o

' 11 

11 ,. 

,, 

100% 
j

i, 
�00% , ' 

lf 

0% 0% 

1 . 

100% 1@'c'J% 

91% �©©% 

En el mismo sentido, resulta pertinente res91tar que la informació.n detallada con el cálculo 
de cada uno de los i'ndicadores mínimos se encuentra en las hojas metodológicas 
diseñadas para cada uno de ellos, y hacen parte de la matriz en excel que conforma el 
reporte de los formatos SINA - IM.G que seran remitidos al Ministerio en cum'plirhiehto de 
la� dispooiones legales citádas en precedencia, d9cuementos que se, anexan al presente 
acuerdo y hacen parte integral del mismo. 

. . 
Así, de conformidad con los expµesto, el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico, en uso de sus facultades legales y estatutaria�. 

' 
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1 



' 

í, 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO 
-CRA-

ACUERDO 0003 DE 2023

"Por medio del cual se aprueba el informe integral de av?Jnces de ejecución del 
Plan de Acción (Atlántico Sostenible y Resiliente 2020 - 2023) correspondiente al 

· periodo 2022".

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el avance del Plan de Acción Cuatrienal - Atlántico
Sostenible y Resiliente 2020-2023, presentado por el Director General de la Corporación 
Regional Autónoma del Atlántico CRA, correspondiente a la vigencia 2022. 

ARTÍCULO,SEGUNDO: Remitir al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible copia del
presente acuerdo, acompañado de los anexos de avance del Plan de Acción Cuatrienal - ,/ 
Atlántico Sostenible y Resiliente 2020-2023, presentado por el Director General de la 
Corporación Regional Autónoma del Atlántico CRA, correspondiente a la vigencia 2022, 
conforme a lo establecisJ.o en el Decreto 1076 de-201 � y la Resolución 667 de 2016. 

\ 

ARTÍCULO TERCERO: Los anexos que contiene los indicadores mínimos e informes de
avance de gestión al Plan de Acc'ión Cuatrienal aprohádo hasta le fecha hacen parte integral 
de este acuerdó 

ARTÍCULO CUÁRTO: El presente acuerdo ·rige ·a partir de la fecha de su publicac\ón.

Dado en barranquilla a los nuev;e (9) días del mes de febrero de 2q23. 

. 0�-;I 
YsJr�ORTEG ��

fa;e'sidente A oc 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Secretario 
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1 • 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5



